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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del treinta de marzo del dos mil veintidós.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00094/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 01081/OASTLALNE/IP/2021, otorgada por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha nueve de diciembre del dos mil veintiuno, la ahora parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“DE CONFORMIDAD CON los artículos 4, cuarto y quinto párrafos, 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12, 13 y 70 fracción XV inciso q) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 7, 8, 11, 12 y 92 fracción XIV inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 83 fracción II, 228 fracción IV, 230, 230 A, 230 B, 230 C, 230 D y 230 E del Código Financiero del Estado de México, por lo que solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública; 1.- LOS INFORMES DE LOS PAGOS A FAVOR DE LA CONAGUA Y CAEM POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE (SAB), POR CONDUCCION Y POR CLORACION COBRADOS AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO (OPDM) Y/O RETENIDOS AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO, DEL MES DE ENERO AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017. 2.- LOS INFORMES DE LOS PAGOS A FAVOR DE LA CONAGUA Y CAEM POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE (SAB), POR CONDUCCION Y POR CLORACION COBRADOS AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO (OPDM) Y/O RETENIDOS AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO, DEL MES DE ENERO AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018. 3.- LOS INFORMES DE LOS PAGOS A FAVOR DE LA CONAGUA Y CAEM POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE (SAB), POR CONDUCCION Y POR CLORACION COBRADOS AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO (OPDM) Y/O RETENIDOS AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO, DEL MES DE ENERO AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019. 4.- LOS INFORMES DE LOS PAGOS A FAVOR DE LA CONAGUA Y CAEM POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE (SAB), POR CONDUCCION Y POR CLORACION COBRADOS AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO (OPDM) Y/O RETENIDOS AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO, DEL MES DE ENERO AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020. 5.- LOS INFORMES DE LOS PAGOS A FAVOR DE LA CONAGUA Y CAEM POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE (SAB), POR CONDUCCION Y POR CLORACION COBRADOS AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO (OPDM) Y/O RETENIDOS AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO, DEL MES DE ENERO AL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021.. “(Sic)

Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX.
Anexos. A través del formato de solicitud de información se advierte que el particular no adjuntó archivo alguno. 
2. Respuesta. Con fecha veintidós de diciembre del dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Le envío archivo electrónico con respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX01081/OASTLALNE/IP/2021” (Sic)

(Énfasis añadido)

 Adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó los archivos digitales siguientes: 
· CONTESTACION SAIMEX 1081.pdf en su contenido se advierte el oficio OPDM/OM/CF/1688/2021 de fecha quince  de diciembre de dos mil veintiuno emitido por la Coordinadora de Finanzas, de cuyo contenido se tiene: 
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3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, el recurrente interpuso en fecha doce de enero de la presente anualidad, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado.
“SE ME NIEGA LA INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA, ADUCIENDO CRITERIOS NO APLICABLES Y SIN FUNDAMENTAR Y MOTIVAR NEGATIVA.”(Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad.
“EL SUJETO OBLIGADO NO NIEGA POSEER LA INFORMACIÓN SOLICITADA, SIN EMBARGO NO FUNDAMENTA NI MOTIVA LA NEGATIVA A ENTREGARME LA INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado  a la    Comisionada Guadalupe Ramírez Peña a su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha diecisiete de enero de este año, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el SUJETO OBLIGADO  emitió pronunciamiento en fecha veintiuno de enero de la presente anualidad, adjuntando los archivos:
· MANIFESTACIONES RR94 SAIMEX 1081.pdf:  archivo en cuyo contenido se advierte el oficio OPDM/DAFyC/SF/014/2022 suscrito por el Director de Finanzas en cuyo contenido destaca:
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Por su parte, el particular adjunta en esta etapa procesal el archivo denominado “1 del 2020.pdf”  en cuyo contenido se advierte el oficio 219C0110000301S/008/2019 de fecha veintiuno de enero del dos mil veintiuno dando respuesta a la solicitud de información 00001/CAEM/IP/2020, en cuyo contenido se contienen los informes sobre los volúmenes de agua suministrada a los municipios por parte de la Comisión del Agua del Estado de México a la Comisión Nacional del Agua durante los primeros diez de cada mes de enero a diciembre de 2017, con motivo de las retenciones y pago de derechos. Así mismo, el recurrente señala: “El sujeto obligado Ayuntamiento de Tlaslnepantla, insiste en que la información se encuentra donde estoy solicitandola el oas de Tlalnepantla, sin embargo este sujeto no fundamenta su negativa a enviarme la informacion publica solicitada la cual se encuentra sustentada en lo siguiente; la CAEM me entrego la informacion publica solicitada correspondiente al año 2017, tal y como la he solicitadao, por lo que no se justifica que el oas Tlalnepantla ponga de pretexto forma como solicito dicha información pública”
7. Cierre de Instrucción. En fecha dos de febrero del año dos mil veintidós, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
8. Ampliación de plazo. En fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la aplicación del plazo para su resolución.

II. C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por la parte recurrente en fecha veintidós de diciembre del año dos mil veintiuno y la parte recurrente presentó su recurso de revisión el día doce de enero de la misma anualidad, esto es, al quinto día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y  179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…

I. La negativa a la información solicitada;

        …” (Sic)              
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que el particular solicitó:
De los siguiente ejercicios fiscales  2017,  2018, 2019, 2020 y del periodo del  01 de enero al  30 de noviembre de 2021, lo siguiente: 
1.- Los informes de los pagos a favor de la CONAGUA y CAEM por el suministro de agua en bloque (SAB), por conducción y por cloración cobrados al Organismo Público descentralizado de agua potable, drenaje y saneamiento del municipio de Tlalnepantla,  y/o retenidos al municipio de Tlalnepantla. 

En respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico “CONTESTACION SAIMEX 1081.pdf” de cuyo contenido se advierte el oficio OPDM/OM/CF/1688/2021 de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno emitido por la Coordinación de Finanzas, en el cual informa al particular que la información requerida no puede constituirse como una solicitud de acceso a la información pública en virtud de que se trata de cuestionamientos que no se colman con la entrega de documentos, aunado a que  la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del particular, por lo que lo solicitado no es materia del Derecho de Acceso a la Información en virtud de que no consta dentro de un documento en específico lo solicitado por lo que se tendría que generar un documento ad hoc.
Derivado de dicha respuesta, la parte Recurrente se inconformó, interponiendo el medio de impugnación que es materia de esta resolución,  exponiendo los motivos o razones de inconformidad siguientes: “EL SUJETO OBLIGADO NO NIEGA POSEER LA INFORMACIÓN SOLICITADA, SIN EMBARGO NO FUNDAMENTA NI MOTIVA LA NEGATIVA A ENTREGARME LA INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA” (Sic) 
Finamente, el SUJETO OBLIGADO de acuerdo al contenido de su informe justificado ratifica su respuesta inicial. 
Por su parte, el particular adjunta en esta etapa procesal el archivo denominado “1 del 2020.pdf”  en cuyo contenido se advierte el oficio 219C0110000301S/008/2019 de fecha veintiuno de enero del dos mil veintiuno dando respuesta a la solicitud de información 00001/CAEM/IP/2020, en cuyo contenido se contienen los informes sobre los volúmenes de agua suministrada a los municipios por parte de la Comisión del Agua del Estado de México a la Comisión Nacional del Agua durante los primeros diez de cada mes de enero a diciembre de 2017, con motivo de las retenciones y pago de derechos. Asimismo, el recurrente señala: “El sujeto obligado Ayuntamiento de Tlaslnepantla, insiste en que la información se encuentra donde estoy solicitandola el oas de Tlalnepantla, sin embargo este sujeto no fundamenta su negativa a enviarme la informacion publica solicitada la cual se encuentra sustentada en lo siguiente; la CAEM me entrego la informacion publica solicitada correspondiente al año 2017, tal y como la he solicitadao, por lo que no se justifica que el oas Tlalnepantla ponga de pretexto forma como solicito dicha información pública
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente devienen fundados y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en atención a las Consideraciones de hecho y de derecho siguientes:
De la respuesta, que emitió el SUJETO OBLIGADO se precisa que éste señala una imposibilidad de atender la solicitud presentada por el particular ya que a su decir, los requerimientos de la solicitud de información derivan de cuestionamientos los cuales no pueden ser solventados en consideración que no se tiene ninguna obligación expresa a efectos  generar un documento ad hoc. 
Al respecto,  si bien esta autoridad no tiene certeza de que el SUJETO OBLIGADO un ejercicios de sus funciones, atribuciones u obligaciones genere, administre o posea  algún informe  relacionado con los pagos realizados tanto a la CONAGUA como a la CAEM al que pretende acceder el particular. 
En el presente caso el SUJETO OBLIGADO soslayo la posibilidad de que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones y que sea el recurrente quien realice las operaciones necesarias a fin de hacerse de la información de su interés, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público
Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. Resoluciones:
 •RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. 
•RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
Ello es así, ya que la transparencia implica el deber de los Sujetos Obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Expuesto lo previo, sobre el requerimiento de la solicitud de información es de recordar que la materia nodal radica en los pagos hechos por el SUJETO OBLIGADO tanto a la Comisión Nacional del Agua como a la Comisión del Agua del Estado de México con motivo del suministro del Agua en Bloque, así como por los servicios de conducción y cloración, al respeto tenemos que en términos del  artículo 6, fracción I, XV, LXIV y LXV   de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 6.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:
I. Agua en bloque: Volumen de agua potable que entrega la Comisión al Municipio y al organismo operador, así como el que éstos a su vez entregan a subdivisiones o conjuntos habitacionales, industriales, y/o de servicios, o a otros prestadores de los servicios para los fines correspondientes;
…
XV. Cloración: El servicio de suministro, aplicación y recarga de reactivos;
…
LXIV. Servicio de conducción: Al transporte de caudales de agua en bloque mediante la infraestructura hidráulica estatal;
…
LXV. Servicios: Los de agua potable, drenaje y alcantarillado, saneamiento, conducción, de agua en bloque, de cloración y tratamiento de aguas residuales que prestan los prestadores de los servicios, en los términos de la presente Ley; “(Sic)

Esto es por conducción de agua se entiende al conjunto de obra hidráulica para transportar la entrega; en tanto que la cloración es la aplicación de reactivos a fin de proceder a su desinfección, finalmente el agua en bloque es el volumen de agua potable que entrega la Comisión del Agua del Estado de México a los organismos operadores de Agua Potable.  
En la misma lógica, en el informe denominado “Prestación de Servicios Hidráulicos  a los H. Ayuntamientos” por parte de la Comisión del Agua del Estado de México, consultable en la página de la CAEM : https://caem.edomex.gob.mx/sites/caem.edomex.gob.mx/files/files/AcercaCAEM/1erEncuentroPresi/DirGralOpyAtencionaEmergencias.pdf se advierte que dentro de estos servicios se cuenta en el Municipio de Tlalnepantla con el de Conducción de agua potable federal a través de infraestructura estatal, tal y como se observa: 
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Del mismo informe destaca que la CAEM brinda bajo convenio con los ayuntamientos  el Servicio de Desinfección del Agua para consumo humano, mediante suministro y Recarga de Reactivos Gas-Cloro e Hipoclorito de Sodio y Mantenimiento de Equipos de Cloración, en el que se establecen los compromisos de ambas parte entre otros se tiene:
· CAEM Instalación y puesta en operación de equipos en fuentes nuevas, mantenimiento preventivo y correctivo de Equipos de Cloración;
· MUNICIPIOS Operación de los Equipos de Cloración, Resguardo y Protección de estos. 
Por su parte,  el diverso 61 de la citada ley del agua refiere como atribución de la  Comisión del Agua del Estado de México proponer la tarifa aplicable a los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, tratándose de agua en bloque en el ámbito de su competencia, el servicio de cloración, el servicio de conducción, tal y como se indica a continuación:     
“Artículo 61.- Corresponde proponer la tarifa aplicable a los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado: 
I. A la Comisión, tratándose de agua en bloque en el ámbito de su competencia, el servicio de cloración, el servicio de conducción y otros que preste conforme a la presente Ley y su Reglamento; 
II. Al Municipio, cuando preste el servicio en forma directa; y 
III. Al organismo “(Sic)
Por su parte en el Reglamento de la Ley del Agua del Estado de México y Municipios, señala en su artículo 13 que para el cumplimiento de las facultades y obligaciones que la Ley le otorga, deberá entre otras cosas la de realizar los estudios para determinar y proponer las tarifas de los servicios de agua en bloque, conducción y cloración, para los efectos previstos en el artículo 61 de la Ley. 
Además,  en el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México,  corresponde al  Departamento de Ingresos, entre otros: 
“FUNCIONES:
…
Realizar la determinación del servicio mensual prestado por la Comisión y notificar las determinaciones de los servicios de conducción y suministro de agua en bloque y cloración, proporcionados a los ayuntamientos, organismos operadores y particulares.
…”
Por su parte, en el Manual de organización del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, precisa que entre las funciones encomendadas al área de Gerencia de Construcción y Operación Hidráulica se encuentra el recibir agua en bloque de las fuentes de abasto y distribuirla a los núcleos de población, fraccionamientos y particulares.
 Así mismo, conforme a lo que nos mandata el Código Financiero del Estado de México y Municipios dentro de su numeral 83 el pago de servicios, se llevará a cabo de la siguiente manera.

Artículo 83.- Por los servicios prestados por el Organismo Público Descentralizado denominado Comisión del Agua del Estado de México, se pagarán los derechos sin exención alguna conforme a lo siguiente: 

I. Por la conexión de la toma para el suministro de agua en bloque proporcionada por la Comisión del Agua del Estado de México, se pagará de acuerdo a la siguiente:
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Para su aplicación se atenderá a la clasificación de Municipios contenida en el artículo 140 de este Código. Por cada metro cúbico adicional al de la toma inicial, se pagará de acuerdo a la tarifa anterior. 
Se deberán pagar el monto de los derechos a la Comisión del Agua del Estado de México, en un plazo no mayor de diez días a la fecha de haber surtido efecto la notificación. Para la aplicación de esta tarifa se considera caudal adicional el requerido para nuevos conjuntos urbanos. 
La Comisión del Agua del Estado de México conjuntamente con los Municipios o sus descentralizadas, analizarán el origen de los caudales adicionales, a fin de determinar cuáles corresponden a nuevos conjuntos urbanos. 

Cuando los derechos a que se refiere esta fracción sean pagados previamente por quienes lleven a cabo los nuevos conjuntos urbanos a los ayuntamientos o sus descentralizadas, éstos deberán pagar los derechos a la Comisión del Agua del Estado de México por los servicios prestados, en un plazo no mayor de diez días después de haber recibido el pago
…
F). Por el suministro y recarga de reactivos Gas-Cloro e Hipoclorito de Sodio y mantenimiento de equipos de cloración, se pagarán $0.231 por metro cúbico.

Por lo anterior, queda claro la posibilidad de que el SUJETO OBLIGADO en uso de las atribuciones conferidas en el citado marco normativo, dentro del periodo de tiempo al que alude el particular haya efectuado pagos relacionados con  la recepción de agua en bloque recibida, cloración y/ o conducción del agua potable  por parte de cualquiera de las dos entidades señaladas. 
En este sentido, al tener el SUJETO OBLIGADO posibilidades para realizar pagos con motivo de estos servicios, es toral señalar que esto implica el uso y destino de recursos públicos; por ello, de conformidad con el artículo 24, fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos; así como, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Sirve de sustento el precepto legal en cita:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…”
En esa virtud, es de reiterar que las erogaciones o adeudos que implican el uso y destino del erario público tienen naturaleza análoga; pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos.
Al respecto, conviene precisar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios; así como, de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.
A este respecto, los artículos 31, fracciones XVIII y XIX y 95, fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México disponen lo siguiente:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
…
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales
…
 (Énfasis añadido).
De lo anterior se advierte que los ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado por dicho cuerpo colegiado, siendo atribución de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.
En este orden de ideas, es importante referir lo dispuesto en los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, los cuales establecen las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 


Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 

Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “
(Énfasis añadido)
De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende, que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es, que dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 
“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.”

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”
Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.
Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registre contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.
En mérito de lo expuesto este Instituto estima que la información relacionada con los pagos realizados en favor de la CONAGUA y la  CAEM por el suministro de agua en bloque (SAB), por conducción y por cloración, es información pública que abona a la transparencia y a la rendición de cuentas; toda vez que sin duda alguna prevé el registro contable correspondiente e impacta en el presupuesto del Municipio y de las citadas Comisiones al consistir en uso y destino de recursos públicos.
Finalmente, como podemos advertir la respuesta brindada por el SUJETO OBLIGADO deriva de la Coordinación de Finanzas de acuerdo con lo que se establece en el numeral 14.1 del Manual de Organización del SUJETO OBLIGADO, dentro de sus atribuciones deberá. 
I. Integrar y elaborar el Presupuesto de Ingresos y Egresos, que concentre los programas, planes y metas que ejerzan las Unidades Administrativas del Organismo por cado ejercicio fiscal o que rebasen un ejercicio presupuestal;
 II. Establecer e implementar el sistema y los procedimientos para llevar a cabo la contabilidad financiera, patrimonial y presupuestal;
III. Integrar y custodiar la documentación comprobatoria de los registros y controles contables y presupuestales para la integración de los informes financieros mensuales y de las cuentas públicas anuales; 
IV. Integrar la información para dar cumplimiento con las obligaciones y declaraciones administrativas y fiscales; y 
V. Las que le confieran otros ordenamientos legales y las que le encomiende el Oficial Mayor 
De lo anterior, si bien la citada coordinación se cuentan con atribuciones para integrar y custodiar la documentación comprobatoria de los registros y controles contables y presupuestales para la integración de los informes financieros mensuales y de las cuentas públicas anuales, esta autoridad no tiene certeza de que el SUJETO OBLIGADO genere informes sobre los pagos realizados  a la CAEM y CONAGUA con motivo de los servicios referidos. 
Por otro lado, cabe hacer referencia que uno de los principios que rigen a este Órgano Garante es la eficacia[footnoteRef:1]; por lo tanto tomando en cuenta que los particulares pueden no ser expertos en la materia y desconocer el nombres técnicos,  precisos o exactos de los documentos a los cuales desean acceder. [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Artículo 9.
Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información] 

Además, el SUJETO OBLIGADO soslayo la posibilidad de requerirle al particular a través de un requerimiento de aclaración, detallara los documentos a los cuales deseaba tener acceso, siendo que únicamente se perfiló a referir que no generaba el documento al que hacía referencia el particular. 
Es así que, si bien es cierto el solicitante al momento de ingresar su solicitud señaló que deseaba tener acceso a “Los informes de los pagos a favor de la CONAGUA y CAEM por el suministro de agua en bloque (SAB), por conducción y por cloración cobrados al Organismo Público descentralizado de agua potable, drenaje y saneamiento del municipio de Tlalnepantla…”, también lo es, que la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 2, fracción II establece que se debe proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos; por lo que, este Órgano Garante con fundamento en el artículo 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el objeto de garantizar el derecho de acceso a la información, suple la deficiencia a fin de que le sean entregados al solicitante los documentos  donde consten los pagos al máximo grado de detalle en favor de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA)  y/o de la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) por Suministro de Agua en Bloque (SAB), por conducción,  y por cloración. Documentales que se habrán de entregar de ser necesario en versión  pública atendiendo a  los parámetros que se mencionan en el apartado correspondiente.
De igual manera, resulta de importancia precisar que para el caso de no haberse generado información a la que hace referencia el párrafo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá funda y motivar dicha situación para tener por atendido el requerimiento 
Finalmente, el particular requiere tener acceso a los documentos que den cuenta de los recursos económicos retenidos con motivo del suministro de agua en bloque por conducción y cloración a favor de la CONAGUA y CAEM para los ejercicios fiscales  2017, 2018, 2019, 2020 y del periodo del  01 de enero al  30 de noviembre de 2021. 
Respecto de este punto,  el artículo 63 de la ley del Agua del Estado de México y Municipios señala que en el caso de incumplimiento del pago que deba realizar el municipio o el organismo operador por los servicios que les presta la Comisión, la Secretaría de Finanzas podrá retener de sus participaciones los montos correspondientes, y entregarlos a la Comisión, de conformidad con lo que establezca el Código Financiero.
Por lo anterior, queda visible la posibilidad de una retención a la participaciones municipales  por parte de la Comisión del Agua del Estado de México a través de la Secretaría de Finanzas a los ayuntamientos u operadores de agua potables a efectos de recuperar los recursos económicos que en su caso adeuden, por lo anterior de ser el caso que el SUJETO OBLIGADO posea documentos de donde se puedan precisar dichas documentales, los mismos habrán de ser puestos a disposición del particular.  

Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el SUJETO OBLIGADO tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el SUJETO OBLIGADO deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del SUJETO OBLIGADO para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta  fundado el motivo de inconformidad planteado por el recurrente en el recurso de revisión 00094/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de los siguiente ejercicios fiscales  2017,  2018, 2019, 2020 y del periodo del  01 de enero al  30 de noviembre de 2021, lo siguiente: 
i).  Documentos donde consten los pagos y/o retenciones al máximo grado de detalle en favor de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA)  y/o de la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) por Suministro de Agua en Bloque (SAB), por conducción,  y/o por cloración. 
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso de no haberse generado información de la que se ordena su entrega, el SUJETO OBLIGADO deberá fundar y motivar dicha situación para tener por atendido el requerimiento. 
Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para    que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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2021, AN D LA CONSUMAGION DE LA NOEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MEXIC™

Tialnepantla de Baz, a 15 de diclembre del 2021.
Oficio No. OPDM/OMICF/1688/2021.

‘Asunto: Solicitud de Informacién

SAIMEX 01081,

C. LIZZETA CHAVEZ SANTIAGO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencion a i solctud de Iformacion citada en o asunto, me permito sefalr que o solcitado no verss.
Sobre informacion poblica i cualen términos de s ariicuios 3, raccion X1, 4y 12 pirafo sequnco de a Ley.
e Transparenci y Acceso s a Inormacion Plblca delEstado de Méxco y Mniciios,os squella corferida.
en Ios documentos qus 1o¢ Sujeios Oblgados Ganeren o adminiren en el jerico da SUs alrbucons y
consagra aspectos que o pueden constLse como una solcilud de nformacion plbica, pussto que se ata
e cuestionamientos, qus o e coiman con a nirega de documentos, aunado a que en unode os articulos.
mencionados se dispone que a oblgacién de proporcionar informacidn no comprende i procesaminto de.
12 misma. &l presentara conforme al merés del soante, por o que s dastaca que o salciado o e
materia de acceso a a nformacién. en vitud de que no consta dentro e undocumento en especifco, por o
que se tendria que generar un documento ad hoc para esponder dichos cuestionamienos, ituacion que o
st pemniida deniro de a materia de acceso a a nformacin, para o que apica el Crierio 03-17, emiido.
por el Insttuto Nacional de Transparencia, Acoeso ala Informacin PUbicay Protaccion de Datos Personales,
que dice:

“No axisto obligacién do slaborar documentos ad hoc para atender as solcitudes de acceso a
Is Informacién. Los sriuios 129 e /a Lay General 6o Transparencia y Acceso a la Informacién
Pablica y 130, pérafo cuarto, da a Ley Foderaldo Transparencia Acoesoa a Informacion Pibica,
Sofialan quelos sujtos oblgacs debardn oforgar 800680 a s documenlos que s oncuenlren n sus.
archivas o ue sstén obigados a documentar, do acuerdo con Sus faculades, competoncias o
Tunciones, confom a s caractoistcas fisias do a infomacion o dllugar dond 5o encuonto. Por
o antaior, o sujatos abligados daben garantizar ol cerocho de 8Gceso a s nformacion ol partuiar,
proporcinando i informacion con la que cuentan on sl formsto on que Ia misma obro a sus archios;
Sinnocesidad de olaborar documentos ad hoc para atondor as sollcudes de nformacién.”

Sin otro particular por o momento, uedo de usted.
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En atencién a la solicitud de informacién citada en el asunto, ratifico respuesta contenida en el oficio
OPDMIOMIC/158812021, de fecha 15 de diciembre de 2021, mismo que menciona a improcedencia
para dar respuesta al requerimiento de informacién realzada por este Departamento en Ia fecha
mencionada, mismo que, a a etra, menciona: ‘gue Io solcitado no versa sobre nformacién pdbiica la
cual e términos de os articulos 3 Fraceion X, 4y 12 prafo de la Ley de Transparencia y Acceso
ala nformacion Pubica del Estado de México, 6s aquella contenida en los docurmentos que 05 Suetos
‘Obligados Generen o administren en el ejercico de sus atrbuciones y consagra aspectos que o
pueden constiuitse como una_solictud_de_informacién pibica, puesto que se trata de
cusstionamientos , que no se colman con la entrega de documentos, aunado a que en uno de los
articuios mencionados se dispone que Ia obigacion de proporcionar informacién no comprende el
procedmiento de la misma, ni i presentaria conforme al interés dl solcante, por fo que s destaca
que 10 solictado 1o es materia de acceso a a informacion, en virud de que no consta dentro de un
Gocumento en especiico, por Io que se tendria que generar un documento ad hoc para responder
dichos cuestionamientos, situacién que no esta permitida deniro de a materia de acceso @ la
informacion, para lo que aplica el Criter 03-17, emitido en el Insttuto Nacional de Transparenca,
Acceso a la Informacién Pdbica y Proteccion de Datos Personales, que dice:
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